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D. Manuel Rotnán ceba.
D. Francisco Salinas López.
n.a. María Concepción Sáuchez-Pedreño Martinez.
D.'" Engracia Niño Martinez.
D.'" Maria Dolores Pérez Bendito.
D. Juan Antonio Pérez-Bustamante y Monasterio.

. D. POO.ro Sánchez Batanero.
D. Agustín Espinosa Bolssier.
D. Francisco Bosch Reig.
D. Rafael Pérez Pérez.
D. Francisco Bosch 8errat.
D. JesÚS Hffionández Méndez.
D. Francj.sco J. GarcÍlr MontelongQ.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afiO&.
Madrid, 31 de octubre de 1970.-El Director general, Juan

Eehevarr18 Gangolti.

Sr. J~fe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria: en el Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza SuperwT e Investigación por la que se con
vaca a concurso de traslado la cátedra de «HistoTta
de la Farmacia 'V Legislación farmacéutica» de la
Universidad de Barcelona.

Vacante la cátedra de «Historia de la Farmacia y Legislación
farmacéutica» de la Facultad de Fanna.cia de la Universidad
de Barcelona:'Y a propu~sta del RectoradQ,

Esta Dirección General ha resuelto:

!.'> Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo d~spuesto
en las Leyes de 24 de abril d~ 1958 Y 17 de julio de 1965 y
Decreto de 16 de julio de 1959.

.2.0 Podrán tomar parte en este concurso- de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada en serviClo activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la. misma di~
cip'ina por oposición y en la ~tualidad lo sean de otra dlstinta.

3.(1 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a. este MinisterIO
acompañadas de la. hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembr~ de 1942 (<<Boletín Oficial» d~l Mi~terio

del 28). dentro del plazo de veinte días hábHes. a con :ar del
siguiente al de la publicación de ~sta Resolución en el GBoletIn
Oficial de:: Estado», por conducto y con informe del Rectorado
de la UJ].iversidad donde presten sus servicios, y si se trata de
CatedrátIcos en 5ituación de ~xce<iencia voluntaria, activa o
supernumerarios sin reserva de cát-edra, deberán presentarm!
directamente en el Registro General del DepartaI_nen",o o en
la. fol111a que previene el artículo 66 de la Ley de Pluce<:hmient<;
Administrativo.

Lo dig() a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarrig Gangoit1.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~
ñanza Superior e Investigación por la Que se con+
vaca a concurso de trasiada la cátedra de {(Hisiorza
de la FarmaCÚl y Legislación farmacéutica» de la
Universidad de Granada.

Vacante la cátedra de «Historia de la Farmacia y Legislación
farmacéutica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Granada. y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunclm- la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo d18
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965
y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán < tomar parte en este concurso de traslado los
catedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio actIVO
o excedentes, y los qUe ha:y&l sido titulares de la misma dis
ciplina por OpOSición y en la actualidad lo sean de otra dl¡;..
tinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus B9lJcitudes a este Ministerio
acompaftadas de la hoja de servici()s expedida según Orden de
17 de septiembre 'de 1942 (<<:Boletín Oficl81» del Mímster:o
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bolet!o:1
Oficial de' Estado», llOr conducto y con informe del RE'ctorado
de la UntverB1dad donde presten sus semcios, y si se tra.ta ae
Catedráticos en situación deexceden-cla vo1WltarIlI, activa o

supernun1erarios sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
directamente en el Registro General del Ministerio o en 1&
forma qU~ previene el artículo 66 de la Ley de Procedimlento
Administra.tivo.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios gusrde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 2 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Secci6n de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e InvesttgacOn por la qUe se decla.
ran admitido.'; al concurro de acceso a la cátedra de
«Botánica» dp. la Facultcnj de Cienctas de la Univer
sidad que se indica, los a8'piruntes que se mencio
nan.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
O!'den de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados a la cátedra de
«Botánica» de la Facu!tad de Ciencias de la nueva Uruve:-::::,:lad
Autónoma de Barcelona, que fué anunciada por Orden de 7 de
agosto de 1970 (<<Bo1etln Oficial del Estado» del 12 ele septiem·
bre de 1970) los siguientes aspirantes:

Don JoSé Ma!'ia Losa QuIntana.
Doña Cruz Casas Slcart, y
Don Juan Antonio 8eoane Camba.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde EL V. S. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarria Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

R-ESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se hace
pública la lista definitiva de admitidos al conCurso.
oposictón para 14 promsión de la plaza de PrOfesor
agregado de «psiquiatría» de la Facultad de Medt~

cina de la Universtdad de Valencia.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra ia liBta provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletin Qfida} del Estado» del 17 de julio
de 1970) _ al concurso-oposición convoC'..-ldo por Orden minig..
terial de 10 de febrero de 1970, en turno libre. para la plaza
de Profesor agregado de «Psiquiatría» de la Facultad de Medi~
cilla de la. Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Declarar definitIvamente admitidos al concurso
oposición convocado, en turno libre, por la referida Orden mi
nisterial. para la provisión de la indicada plaza. a los siguien
tes señores:

D. Demetrio Barcia salorio.
D. Antonio Seva Diaz.
D José María Gallart Capdevila.
D. Alfredo Calcedo Ordófiez.

Segundo. Declarar definitivamente exc1lÚdos a los aspiran
tes QlH" ya lo fueron, con cará-c1:er provisional, por ResolU<.;ión
de 24 de jml10 de 1970 y no figuran en ia presente relaC¡Óll.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dio.-.. guarde a V S. muchos afios. .
Madrid, 2 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Univel'sitaria en el Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza superior e /nvesiiyQCzOn por la que se hace
pública la lista defínitiva de admitidos a tOs con.
CUTSOs-opostCtones de plazas de Profesores agrega
dos que se indican en la FaeuUad de Ciencias de
la Universidad de Zaragoza

Tran~urrido el plazo de interposición de ~e.e-lamaciones con·
tra la lIsta provisIOnai de aspirantes admItIdos y excluidos
(publ:cad.a en el «Boletin Oficial del Estado» del 30 de S€~
tiembre de 1970) a 108 concursos-oposíciones convocados por
Orden ministerial de 3 de abril de 1970, en turno libre, para


